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Resumen 

 

El presente trabajo de investigación denominado: “Ejecución presupuestal y su 

relación con el logro de objetivos del Instituto del Mar del Perú - IMARPE, 2019”, 

tiene como objetivo general determinar la relación entre la ejecución presupuestal 

con el logro de objetivos del IMARPE en el período 2019. La investigación es de 

tipo aplicada y por su profundidad es descriptiva, en un enfoque cuantitativo, ya que 

se recopilaron datos y fueron evaluados a través de la estadística descriptiva en un 

periodo de tiempo. Se utilizó como instrumento la técnica de recolección de datos, 

por medio de la data informática referente a la ejecución presupuestaria del 

IMARPE, metas físicas y presupuestarias, los cuales fueron obtenidas del portal de 

consulta amigable del MEF, aplicativo CEPLAN, según actividades operativas de 

cada centro de costo establecidas en los informes de evaluación del PEI y POI. 

Concluyendo que la ejecución presupuestal del IMARPE en el periodo 2019, logro 

una ejecución por debajo del 100% de presupuesto programado, así como en el 

cumplimiento de las metas físicas y presupuestarias según indicador de eficacia de 

cada actividad operativa y acciones estratégicas de cada centro de costos, esto 

incidió negativamente en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Palabra Claves: Ejecución presupuestal, meta física y objetivos estratégicos. 
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ABSTRACT 

The present research work called: "Budget execution and its relationship with the 

achievement of objectives of the Institute of the Sea of Peru - IMARPE, 2019", has 

as a general objective to determine the relationship between budget execution with 

the achievement of IMARPE objectives in the period 2019. The research is of an 

applied type and due to its depth it is descriptive, in a quantitative approach, since 

data were collected and evaluated through descriptive statistics over a period of 

time. The data collection technique was acquired as an instrument, through the 

computer data of reference to the budget execution of IMARPE, physical and 

budgetary goals, which were obtained from the friendly consultation portal of the 

MEF, CEPLAN application, according to operational activities of each cost center 

established in the evaluation reports of the PEI and POI. Concluding that the budget 

execution of IMARPE in the period 2019, achieved an execution below 100% of the 

programmed budget, as well as in the fulfillment of the physical and budget goals 

according to the effectiveness indicator of each operational activity and strategic 

actions of each center of costs, this had a negative impact on the fulfillment of 

institutional objectives. 

Keywords: Budget execution, physical goal, and strategic objectives.
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I. INTRODUCCIÓN

Dentro del enfoque internacional referente a la problemática del tema de 

investigación, Chévez (2019), cita que: “la ejecución presupuestal del nivel inicial 

del sistema de salud de El Salvador, presento variaciones respecto a la 

metodología de la ejecución presupuestal en los últimos 4 años”, evidenciando 

que no se llegó a cumplir con el 100% de su ejecución, además no se pudo 

identificar las razones y circunstancia que impidieron cumplir con las metas 

presupuestales programadas. Esta ineficiente ejecución de gasto, no permite 

contar con los recursos correspondientes en los niveles locales, lo cual dificulta 

la disposición de atención de los centros de salud, y por ende no brindar un 

correcto servicio a la población. Por otro lado, Bohórquez, Castro (2018), detalla 

que los municipios locales en Bogotá, muestran deficiencias en su ejecución 

presupuestal, específicamente al de las inversiones (bienes y servicios). Es por 

ello que las distintas administraciones municipales deberán elaborar e 

implementar alternativas y estrategias, con el propósito de conocer y dar solución 

a los problemas resultado de dicha situación. Además, Zúñiga (2015), cita que 

uno los problemas con mayor incidencia para lograr una correcta ejecución 

presupuestal dentro del año fiscal, por parte de las entidades estatales del 

Ecuador, es la ineficiencia y desarticulación de las etapas del proceso 

presupuestal. 

En un enfoque nacional referente a la problemática del tema de 

investigación, la Sociedad de Comercio Exterior del Perú (2020), define a la 

eficacia de la ejecución del presupuesto público como la capacidad de gasto del 

presupuesto que tienen las entidades públicas que deben realizar dentro de un 

determinado ejercicio fiscal. Al respecto en el Perú es de conocimiento que en la 

actualidad las entidades públicas de los gobiernos nacionales, regionales y 

locales, presenta una deficiente ejecución de su presupuesto asignado, en vista 

de que no han podido ejecutar al 100% el su presupuesto asignado, 

considerando que cada año los presupuestos se han venido incrementando.  

Para una correcta administración del estado en un enfoque moderno, una 

eficaz y eficiente ejecución del presupuesto público, debe estar relacionada con 

la obtención de los objetivos institucionales de las entidades del estado, que 
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deben estar dispuestos en sus planes, con el objetivo de crear valor público a 

favor del ciudadano. Por otro lado, Campos (2021), menciona en los gobiernos 

locales del interior del país, existe deficiencia en ejecutar su presupuesto 

asignado, impactando negativamente en la obtención de los objetivos 

institucionales, para ello planteo analizar el comportamiento de la ejecución de 

los recursos financieros asignados con la obtención de las metas programadas 

según indicadores en el periodo 2018, para determinar su la relación con los 

objetivos institucionales. Del mismo modo Sosa (2020), cito que: 

“El Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa es un hospital de atención 

especializada en emergencias con la categoría III-E, presenta limitaciones en 

cuanto al tema de la Ejecución Presupuestal del Gasto debido a que no se realiza 

la optimización del gasto público”.  

Al respecto, podemos mencionar que la obtención de las metas y objetivos 

institucionales con la ejecución presupuestal juega un papel trascendental, sin 

embargo, es la menos explorado. En la misma línea Aréstegui (2019) según su 

trabajo de investigación identifico como problemática la ineficiencia en la 

ejecución y evaluación presupuestal de dos universidades nacionales del 

Altiplano, debido a la falta capacidad de gasto del presupuesto asignado según 

su programación, afectando al logro de sus metas y objetivos institucionales. 

Limachi (2018), determino que la obtención de los objetivos de las entidades 

estatales depende en gran medida, a una ejecución eficiente de los recursos 

financieros asignados por el estado, y señala que la IGP no cuenta con una 

evaluación del comportamiento de sus procesos presupuestales, por lo tanto, 

resulta indispensable la incidencia de la ejecución presupuestal con el logro de 

los objetivos institucionales.  

Como problema general se ha planteado: ¿Cuál es la relación entre la ejecución 

presupuestal y el logro de objetivos del Instituto del Mar del Perú - IMARPE en 

el año 2019? Asimismo, se tiene 2 problemas específicos: 1) ¿Cuál es la relación 

entre la ejecución presupuestal y el logro de las metas físicas del IMARPE en el 

año 2019? y 2) ¿Cuál es la relación entre la ejecución presupuestal y el logro de 

las metas presupuestarias en termino de eficacia del IMARPE en el año 2019? 

La presente investigación se justifica por la falta de un análisis de la 

ejecución presupuestal con el cumplimiento de los objetivos estratégicos 
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señalados en los planes estratégicos y operativos de las entidades públicas, 

como aporte en la gestión pública y en la modernización del estado. La presente 

investigación se justifica teóricamente porque se desarrolla según teorías del 

presupuesto público establecida por el MEF (2004,2012,2014,2019,2022), Soto 

(2015), Ortega (2014), Vásquez (2007), referente a la teoría de objetivos 

institucionales podemos mencionar al SINAPLAN (2008), CEPLAN (2014) 

Thompson (2012). Por ello, podemos mencionar que la finalidad del trabajo de 

investigación en mención, es realizar un análisis de los procesos para una 

conveniente ejecución de los recursos financieros otorgados por el estado, por 

medio de procesos eficientes y eficaces, los cuales deberán estar enmarcados 

en alcanzar los objetivos de la entidad. Además, como justificación practica 

podemos mencionar que nos permitirá analizar e identificar las razones del no 

cumplimiento del total del presupuesto asignado a la entidad, así como de los 

objetivos institucionales establecido en el PEI y POI, con el propósito de plantear 

soluciones a corto plazo según problemática identificada. 

Como objetivo general se plantea: Determinar la relación entre la ejecución 

presupuestal con el logro de objetivos del IMARPE en el período 2019. Además, 

se planteó 2 objetivos específicos: 1) Determinar la relación entre la ejecución 

presupuestal y el logro de las metas físicas del IMARPE en el año 2019 y 2) 

Determinar la relación entre la ejecución presupuestal y el logro de las metas 

presupuestaria del IMARPE en el año 2019. El presente trabajo de investigación 

en vista de que realiza un análisis descriptivo, a continuación, presenta a las 

siguientes hipótesis:  

Hipótesis general: Existe relación entre la ejecución presupuestal y el logro 

de objetivos del Instituto del Mar del Perú - IMARPE en el período 2019.  

Hipótesis específicas: Existe relación entre la ejecución presupuestal y el 

logro de las metas físicas del IMARPE en el año 2019. Existe relación entre la 

ejecución presupuestal y el cumplimiento de Metas presupuestarias en termino 

de eficacia del IMARPE en el año 2019. 

 

 

 

 



4 
 

II. MARCO TEÓRICO  

 

Respecto a los trabajos de investigación analizadas en el ámbito nacional, en 

concordancia con las variables de la presente investigación, presentamos a los 

siguientes autores: Duran, Milla (2020), en su tesis cito como objetivo general:  

“Determinar la influencia de la ejecución presupuestal en el cumplimiento de 

objetivos y metas de la Municipalidad Distrital de Casca - Mariscal Luzuriaga, 

períodos 2018 – 2019”. 

Al respecto, dicho trabajo se enmarcan dentro de un enfoque cualitativo, diseño 

interpretativo con estudio de caso, utilizando como instrumento de recolección 

de datos el análisis documental, por  medio de la guía de análisis cuya 

información fue obtenida de la plataforma de consulta amigable del MEF y 

documentos del PIA, PIM y marco de ejecución presupuestal, dicho trabajo 

según resultados del objetivo general concluyo que existe incidencia de la 

ejecución presupuestal en el cumplimiento de objetivos y metas de la 

municipalidad antes mencionada, observándose una falta de ejecución de los 

ingresos y gastos a pesar de los ajustes realizados, obteniendo como resultado 

el no cumplimento de sus metas y objetivos programadas, no cumpliendo con 

los requerimientos de la  población. Referente al 1er objetivo específico este 

determinó que en el año 2018 ejecutaron el 98.7% de sus ingresos recaudados 

y en el 2019 fue 97.4%, pero referente a la ejecución de los gastos según 

presupuesto programado para el 2018 fue de 73.6% y para el 2019 fue de 

59.5%, evidenciando que en ambos años el presupuesto asignado y 

programado no fue ejecutado en su totalidad. Respeto al 2do objetivo 

específico se determinó un indicador de eficacia respecto a la ejecución de los 

ingresos de 0.99 y 0.97 para los años 2018 y 2019 respectivamente reflejando 

una muy buena ejecución, sin embargo, para la ejecución de los gastos a nivel 

de eficacia fue de 0.74 y 0.60 para los años 2018 y 2019 respectivamente, 

evidenciando una deficiente ejecución. Respecto a sus proyectos de inversión 

de los años 2018 y 2019, 15 proyectos lograron una ejecución con una 

calificación de nivel de eficacia por encima del 0.95 siendo calificado como muy 

buena, caso contrario con los 27 proyecto restantes cuyo nivel de eficacia 

estuvo por debajo del 0.80, siendo calificado como deficiente, dando a relucir 
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que dichos resultados impactan en forma negativa en la obtención de las metas 

y objetivo del municipio. Del mismo modo Aréstegui (2019), en su trabajo e 

investigación donde cito como objetivo general:  

“Determinar el comportamiento y la influencia de la ejecución presupuestal 

en la obtención de las metas y objetivos presupuestales en los periodos 2016 

– 201, en las Universidades Públicas de la Región de Puno”. 

Dicho estudio se enmarco en un enfoque cuantitativo y se utilizó el método 

descriptivo, analítico, sintético y deductivo, teniendo como población a las 

Universidad Nacionales del Altiplano de Puno y de Juliaca, donde se determinar 

que  la ejecución de gasto en el año 2016 para la UNA Puno, este ejecuto la 

suma de S/ 177´314,002 respecto a PIM  por un monto de S/ 200´303,894 

representando este un 88.52 % de lo programado en el año en mención; y para 

la UNAJ ejecuto un monto de S/ 20´559,125 respecto a PIM  por un monto de 

S/ 43´529,841 representando este un 47.23 % de lo programado en el año en 

mención. Para año 2017, la UNA Puno ejecuto un monto de S/ 191´780,169 

respecto a PIM por un monto de S/ 216´623,930 representando este un 88.53 

% de lo programado en el año en mención; y para la UNAJ ejecuto un monto 

de S/ 26´718,070 respecto a PIM por un monto de S/ 34´135,495 representando 

este un 78.27 % de lo programado en el año en mención. Determinando así 

que para ambos años la ejecución del presupuesto asignado a las 

universidades nacionales antes mencionadas fue deficiente, ya que no se logró 

con la ejecución total, impactando desfavorablemente en cumplimento de las 

metas y objetivos. Referente al nivel de eficacia de los gastos en relación al 

PIM para el año 2016 la UNA Puno fue de 0.89, para la UNAJ fue 0.47, para el 

año 2017 la UNA Puno fue de 0.89, para la UNAJ fue 0.78, estos resultados 

reflejan una gestión deficiente en le ejecución de los recursos financieros 

asignados a las universidades materia del análisis. En la misma línea Limachi 

(2018) en su trabajo de investigación cito como objetivo general: 

“Determinar la relación entre el presupuesto y el logro de objetivos del 

Instituto Geofísico del Perú del período 2017”. 

Dicho estudio se enmarco en un estudio descriptivo, básico, cuantitativo no 

experimental transaccional, cuya población estuvo conformada por el personal 

del IGP en el año 2017, obteniendo buenos resultados en la ejecución de 
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ingreso para el año 2017, pero respecto a la ejecución de gastos de sus 

actividades y proyectos según lo programadlo fue deficiente, siendo los 

proyectos los que en su mayoría no cumplieron con sus plazos de ejecución, 

concluyendo que un deficiente ejecución del presupuesto asignado al no 

ejecutarse este impacta negativamente en la obtención de los objetivos 

institucionales, sino negativamente. Esto se evidencia según los siguientes 

resultados: En el año 2017 la IGP ejecuto la suma de S/ 25,921,929 respecto a 

PIM por un monto de S/ 35,457,734 representando este un 73.11 % de lo 

programado en el año en mención. Respecto a la evaluación de la ejecución de 

las metas presupuestales a través nivel de ejecución de gasto por medio del 

indicador de eficacia para el año 2017, la IGP obtuvo una puntuación de 0.73, 

siendo calificado como deficiente, este índice muestra que al no ejecutar el total 

de su presupuesto asignado no permite alcanzar con las metas este incide 

desfavorablemente en la obtención de sus objetivos. Además, Huánuco (2017), 

según su estudio de investigación, cito como objetivo general:  

“Determinar en el periodo 2011 – 2014, el comportamiento de la ejecución 

presupuestal en las investigaciones científicas de la Universidad Nacional de 

Ingeniería Lima”. 

Este trabajo de investigación se enmarco en un estudio deductivo, básico, 

descriptivo, cuantitativo no experimental y tuvo como población la información 

contable de la UNI de los periodos 2011, 2012 2014, obtuvieron los siguientes 

resultados: Con respecto al objetivo general determino que para los periodos 

2011 a 2014 la ejecución del presupuesto asignado no alcanzo a ejecutarse en 

su totalidad, cuyo porcentaje de ejecución desde el año 2012 hacia a delante 

estuvo por encima del 90%, mostrando un mejor ejecución respecto al año 2011 

el cual fue 42%. Además, como resultado del análisis del objetivo específico N° 

1, mostraron que le ejecución de gastos por facultades tuvo un comportamiento 

regular respecto al número de proyectos de investigación realizados, donde el 

año 2014 presento la menor cantidad de proyectos en relación al año 2013 y 

los demás años anteriores, ejecutando el mismo presupuesto asignado en los 

periodos de tiempo antes mencionados. Como resultado del análisis del 

objetivo específico N° 2 se determinó que en el año 2014 la UNI presento la 

mayor cantidad de publicaciones científicas (59 publicaciones) ejecutando la 
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totalidad de su presupuesto asignado y para el año 2012 solo lograron 24 

publicaciones ejecutando un presupuesto similar al del año 2014. 

Respecto a los trabajos de investigación analizadas sobre un contexto 

internacional, en concordancia con las variables del trabajo de investigación 

materia del análisis, presentamos a los siguientes autores: Reinoso, Pincay 

(2020), cito como objetivo:  

“Analizar el cumplimiento de la ejecución presupuestal, con la obtención de 

metas dirigido para una gestión eficiente y eficaz del presupuesto durante los 

años 2017 y 2018, del Gobierno Autónomo Descentralizado Simón Bolívar de 

la Provincia del Guayas”. 

Este concluyo que el Gobierno local antes mencionado, tuvo desenvolvimiento 

eficiente referente a la ejecución de ingreso y gastos, así como el cumplimiento 

de metas y objetivos, a través de un correcto indicador de eficacia según 

presupuesto ejecutado. Determinado las causas que afectan directamente a 

una correcta ejecución como son, fortalecer en los sistemas de gestión 

administrativa, dependencia fiscal del gobierno nacional, aumento territorial con 

sus respectivas demandas y una adecuada toma de decisiones por parte de las 

autoridades. Barona (2019) cito como objetivo general: 

 “Analizar la ejecución presupuestal y el plan operativo de las universidades 

y escuelas politécnicas públicas de la zona 3 (Ecuador) para contribuir en la 

mejora de la administración institucional”. 

Obteniendo como resultado que las escuelas politécnicas y las universidades 

no cuenta con procedimientos que les permitan cumplir con las actividades 

programada en sus planes operativos, y no cumplen con la ejecución de su 

presupuesto asignado. Por ende, se concluyó que se requiere de una 

reestructuración del sistema presupuestal a través de la implementación de 

métodos y procedimiento eficientes. Alvarado (2019), cito como objetivo 

general:  

“Determinar en los períodos 2014, 2015, 2016 y 2017, el grado y magnitud 

de desarrollo de los procesos gerenciales en la ejecución presupuestal del 

primer nivel de atención del MINSAL El Salvador”. 

Este concluyo que la ejecución presupuestal del nivel inicial del sistema de 

salud de El Salvador, presento variaciones respecto a los métodos usados para 
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la ejecución presupuestal en los últimos 4 años, evidenciando que no se llegó 

a cumplir con el 100% de su ejecución, además no se pudo identificar las 

razones y circunstancia que impidieron cumplir con las metas presupuestales 

programadas. Esta ineficiente ejecución de gasto, no permite tener los recursos 

correspondientes en los gobiernos locales, lo cual dificulta a los centros 

atención de los centros de salud brindar servicio de calidad, y por ende no 

brindar un correcto servicio a la población. Vélez (2017), cito que: 

“Las etapas de proceso presupuestal basadas en resultados y evaluación de 

los programas, en el caso de Nueva León (México), a fin de conocer su 

desempeño”. 

Determinando que el presupuesto por resultados - PPR, no guarda relación con 

las otras etapas del proceso presupuestal. Esto debido a que se sabe que el 

gobierno basado en el PPR y el sistema de evaluación de desempeño, formula 

su programa presupuestal, pero aún no se ha podido determinar los actores 

que inciden en los procesos de toma de decisiones para una eficiente ejecución 

presupuestal. 

Patiño (2017), en su trabajo de investigación cito como objetivo: “Evaluar 

durante el periodo 2008-2016, la influencia del mecanismo de presupuesto por 

resultados en la calidad del gasto público de la municipalidad de Medellín, 

específicamente en el sector vivienda,”.  

Para ello se analizó la herramienta llamada presupuesto por resultados el cual 

concluyo que tiene influencia positiva en la fase de planificación del 

presupuesto los que se pudieron comprobar a través de indicadores, sin 

embargo, debido a desviaciones encontradas, resultado de a una deficiente 

ejecución presupuestal no se pudo lograr gastar la totalidad del presupuesto. 

Para la variable ejecución presupuestal según Vásquez (2007), el presupuesto 

público es un instrumento de programación dentro de un marco económico, 

social y financiero, por el cual todas las entidades del estado asignan 

racionalmente los recursos financieros para el logro de sus objetivos 

institucionales, en el marco de la transparencia, igualdad, eficacia y eficiencia. 

Además, el MEF (2014), menciona que: “El presupuesto público es la 

herramienta de administración estatal que permite a las instituciones públicas 

obtener sus objetivos y metas establecidas en su Plan operativo Institucional 
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(POI) durante 1 año fiscal. También, es el monto cuantificable de los gastos a 

realizarse durante el año fiscal, por parte de las instituciones públicas que 

conforman el aparato estatal y refleja los ingresos que financian dichos gastos.” 

En tal sentido, por lo antes mencionado el presupuesto público es la 

herramienta más importante, que posee el Estado para realizar una correcta 

gestión pública, que tiene por objetivo satisfacer las necesidades de la 

ciudadanía, por medio de la provisión de bienes y servicios dando cumplimiento 

a los objetivos de las entidades del estado en un marco de transparencia, 

igualdad, eficacia y eficiencia.  

Según MEF (2004), cita que: 

“El Sistema Nacional de Presupuesto es la totalidad de entidades, 

procedimientos y directrices que dirigen todas las etapas del proceso 

presupuestal del estado, que se rige por principios de equilibrio, universalidad, 

unidad, especialidad y anualidad y se enmarcan dentro de la Constitución 

Política del Perú, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público 

y la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto”. Así mismo Soto (2015), 

manifiesta que el presupuesto público es muy parecido al fondos de una entidad 

privada, definiéndola como un sistema documentado, que proyecta, programa 

los posible ingresos y ejecución de gastos de todas las entidades públicas de 

un país, dentro de un año fiscal, cuya importancia radica en que este establece 

las bases de ordenamiento fiscal y de igual manera garantiza al ciudadano de 

a pie el financiamiento del estado, dando valor agregado al ciudadano, a través 

de una eficiente ejecución proyectos, además brindando servicio y bienes 

oportunos y de calidad. 

De acuerdo con Ortega (2014), el presupuesto público dada su importancia 

que tiene en la ejecución de las funciones de las entidades publica de un país, 

resulta indispensable realizar una correcta programación y planeación, donde 

deberán de participar todos los funcionarios públicos y los ciudadanos, para así 

intervenir y cubrir las necesidades que realmente requiere la población y no 

incurrir en gastos incensarios. 

Según Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto N° 28411 del 2004 

cita que: El proceso presupuestario cuenta con las fases de: Programación, 

Formulación, Aprobación, Ejecución y Evaluación del Presupuesto, según Ley 
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Marco de la Administración Financiera del Sector Público. La Programación es 

la primera fase del proceso presupuestario, donde se plantean los límites de 

los créditos presupuestarios para el año entrante, que corresponderá a cada 

entidad que se financie total o parcialmente con fondos públicos, con el objetivo 

de cumplir con sus funciones y poder brindar a la ciudadanía servicios que 

satisfagan sus necesidades.  

La correcta programación del presupuesto juega un papel muy importante 

en el proceso presupuestal, ya que esta dependerá poder cubrir con el 

requerimiento financiero de las entidades públicas, teniendo como finalidad 

brindar a la ciudadanía servicios que satisfagan sus necesidades. Para Álvarez 

(2016) la programación es un procedimiento cuya finalidad es analizar y 

determinar el comportamiento a futuro de la ejecución de ingresos y gastos en 

un plazo definido. La fase de formulación, establece la estructura funcional 

programática del pliego, metas, cadenas de gasto y las fuentes de 

financiamiento, definiendo de forma coherente las intervenciones que se 

deberán de realizar, los que serán evaluados a través de los resultados, para 

la obtención de los objetivos institucionales y de las políticas de estado. Esta 

fase presenta el monto de límite de gasto, con el cual contará los órganos 

públicos para un año determinado, y es aprobada por el poder legislativo a 

través de una ley, la cual es publica antes del inicio del año.  

Según Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto N° 28411 del 2004 

define la fase de ejecución presupuestal: Como la etapa del proceso 

presupuestario donde se reciben ingresos y se ejecutan los compromisos en 

concordancia con los créditos presupuestarios autorizados, y está se rige según 

el presupuesto anual y a sus modificaciones conforme a ley, se inicia el 1 de 

enero y culmina el 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal. El proceso de 

ejecución del gasto público está conformado por dos etapas: preparación para 

la ejecución y ejecución, de acuerdo a la siguiente figura: 
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Figura N° 1 Etapas de la ejecución de presupuestal 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Según directiva N° 011-2019-EF/50.01 del MEF, establece como etapas de 

la ejecución presupuestal las siguientes: Certificación del crédito 

presupuestario, definido como el acto administrativo, el cual que garantiza que 

se tenga con el crédito presupuestal correspondiente, y así poder comprometer 

un gasto con cargo al presupuesto público aprobado para un determinado 

ejercicio fiscal según el PCA, sin antes cumplir con las normas legales vigentes 

que regulan dicho procedimiento. 

Compromiso, acto administrativo, el cual los funcionarios públicos de una 

institución pública, con potestad de contratar y comprometer los recursos 

financieros pactan, después del cumplimiento de las normas legales 

respectivas, realizar los gastos con importes determinados y preliminarmente 

aprobados, afectado a los créditos presupuestario del presupuesto público 

aprobado y sus modificaciones. Este es afectado posteriormente a la 

generación de un contrato o convenio, según acuerdo de ley.  

Devengado, acto administrativo donde se acepta un compromiso de pago, 

resultado de ejecución de un gasto comprometido, sin antes contar con la con 

conformidad del servicio o bien, que se realizará por parte de los usuarios, bajo 

responsabilidad, debiendo de verificar el internamiento respectivo de los 

bienes, la correcta prestación de los servicios o la ejecución de obra, el cual 
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será afectado de forma definida al presupuesto institucional, afectada a su 

respectiva cadena de gasto.  

Pago, acto administrativo donde se termina en forma parcial o total, el monto 

del gasto comprometido y devengado, formalizado a través de un documento 

oficial y se encuentra regulado por el Sistema Nacional de Tesorería del MEF.  

Según Ley N° 28411 del 2004 (Ley General del Sistema Nacional de 

Presupuesto), hace mención que la fase de evaluación, es la fase donde se 

verifica la obtención de los resultados y se analiza las desviaciones físicas y 

financieras, según lo aprobado y programado en el presupuesto público, a 

través de indicadores de desempeño de la ejecución de gasto, con el objetivo 

de poder determinar desviaciones para poder rectificarlas y contribuir a la 

mejora continua del proceso presupuestario. Además, según directiva N° 007 -

2008-EF/76.01 del MEF, menciona que la fase de evaluación presupuestaria, 

son aquellos procesos los cuales evalúan y comparan la ejecución de las metas 

físicas y financieras de un espacio de tiempo definido, con el PIA y PIM, además 

del impacto en la obtención de los objetivos instituciones. Esta fase tiene como 

objetivos principal, hallar el nivel de eficacia en la ejecución presupuestal de los 

ingresos y gastos, además del cumplimiento de las metas presupuestarias 

programadas en actividades y proyectos según el año analizado, explicar las 

desviaciones encontradas en la ejecución del presupuestal según PIA y PIM, 

las causas y su origen, determinar la relación de la gestión presupuestal de las 

instituciones públicas con el grado de satisfacción de la ciudadanía resultado 

de un eficiente provisión de bienes y servicio y plantear e implementar medidas 

correctivas para mejora continua de todo el proceso presupuestal de las 

instituciones públicas, con el objetivo de lograr las metas programadas de los 

siguientes ejercicios fiscales. Para un análisis de la gestión presupuestal de las 

instituciones públicas, se deberá de utilizar los siguientes indicadores de 

eficiencia y eficacia 

 

Para establecer la obtención de las metas presupuestales, se debe 

considerar el análisis respecto a la obtención de las metas presupuestales de 

los proyectos y actividades, según lo programado en el presupuesto inicial 
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aprobado y el modificado, de las actividades y proyectos, de acuerdo a los 

siguientes indicadores: 

 

Figura N° 2 Indicadores de Eficiencia y Eficacia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Directiva N° 007 -2008-EF/76.01 del MEF 

 

Según Directiva Nº 005 -2012-EF/50.01 cita que: “El indicador de gestión nos 

muestra el nivel de avance físico de las actividades realizadas por las 

instituciones públicas según su misión o finalidad, el cual, es tomado como 

medición a la gestión institucional, teniendo como rango de calificación el 

siguiente: 
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Tabla N°1 Rangos de Calificación - Indicador de Gestión 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Directiva Nº 005 -2012-EF/50.01 

 

Por otro lado, Bonnefoy y Armijo (2005), refiere que la eficacia es el nivel de 

logro de los objetivos planificados y programados, el cual tiene como finalidad 

determinar si una entidad pública u oficina específica de ésta, viene cumpliendo 

sus metas u objetivos estratégicos, sin tomar en cuenta los recursos financieros 

asignados. Esto lo realiza por medio de la identificación del comportamiento de 

la ejecución de los ingresos y gastos, además el nivel de obtención de las metas 

programadas, en relación al PIA y al PIM, y para su aplicación anual se deberá 

de utilizar el Indicador de eficacia del gasto – IEG. 

Las fuentes de financiamiento, según Anexo 4 del MEF (2020) son: 

“Recursos Ordinarios (RO), son los ingresos que tiene como origen la 

recaudación fiscal y otros conceptos; libres de todo cobro por percepción y 

servicios bancarios; los cuales no están relacionado con ninguna entidad 

financiera, siendo este capital libre disposición y programación. Además, 

también se consideran a los fondos por la monetización de productos. Recursos 

Directamente Recaudados (RDR), es la incorporación de recursos financieros 

producidos por las instituciones del estado cuya administración es llevada por 

estas mismas. Dentro de estos ingresos podemos citar a las rentas de propiedad, 

impuestos, tasas, venta de bienes y prestación de servicios, a los que 

corresponde según normatividad vigente, entre otros. Incluye además los 

ingresos por el rendimiento financiero y de los saldos de balance de años fiscales 

anteriores. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, son los ingresos de 

fuente externa e interna provenientes de operaciones de crédito efectuadas por 

el Estado con organismos Instituciones, Gobiernos y organismos extranjeros, así 
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como las asignaciones de Líneas de Crédito. Además, se sopesan los fondos 

provenientes del diferencial cambiario, los saldos de balance del año anterior y 

los generados por el estado, según operaciones realizadas en el mercado 

internacional de capitales. Donaciones y Transferencias, son los ingresos de 

fondos financieros no reembolsables (donaciones), realizado por gobiernos 

proveniente de Agencias Internacionales de Desarrollo, Gobiernos, Instituciones 

y Organismos Internacionales, así como de otras personas naturales o jurídicas 

domiciliadas o no en el país, así como rendimiento financiero y el diferencial 

cambiario y los saldos de balance de los ejercicios fiscales anteriores. Se 

sopesan las transferencias provenientes de las Entidades Públicas y Privadas 

sin el requerimiento de una contrapartida a cambio. 

La calidad del gasto público según CEPAL (2014), engloba a todas las 

actividades que deberán de garantizar de manera transparente, razonable y 

eficiente el uso de los recursos del estado, con la finalidad de contribuir en el 

desarrollo económico del país, salvaguardando una correcta y equitativa 

distribución. Esta debe considerar los factores que impactan en la obtención de 

las metas macroeconómicas y de política fiscal. Para ello se deberá de utilizar 

herramientas que relacionen los aspectos cuantitativos y cualitativos de la 

política fiscal, como es el uso de indicadores compuestos, con el objetivo de 

determinar y comparar los problemas encontradas, y así cumplir de manera 

eficiente con las funciones institucionales y brindar bienes y servicios de calidad 

al ciudadano. 

Según glosario del MEF (2022), a continuación, se define los siguientes 

conceptos: Categoría Presupuestaria: valorización de clasificación del gasto 

presupuestal que se divide según estructura programática, son: Acciones 

Centrales, Asignaciones Presupuestarias que no resultan en Productos 

(APNOP) y Programa Presupuestal (PP). 

Acciones Centrales: Categoría presupuestal que contempla las acciones para la 

gestión del capital humanos, insumos y financieros de la institución pública, que 

están relacionadas de manera directa con el logro de los resultados de los PP (a 

los que se encuentre articulada la entidad) y de otras actividades de la entidad 

que no conforman los programas presupuestales. Esta categoría puede contar 

con proyectos que no se encuentran involucrados con los resultados de un PP. 
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Asignaciones Presupuestarias que no resultan en Producto (APNOP): Categoría 

presupuestaria que contempla las actividades para la atención de un objetivo 

específico de la institución, el cual no tiene como resultado la entrega de un 

producto para una determino público objetivo. Esta puede considerar la 

ejecución de proyectos u otras intervenciones, las cuales no forma parte de un 

programa presupuestal. 

Meta Presupuestaria o Meta: valor contable y definido que caracteriza el 

producto o productos finales de las Actividades y Proyectos establecidos en un 

determinado ejercicio fiscal. Se conformado por los siguientes elementos: 

Finalidad (objeto preciso de la Meta). Unidad de medida (magnitud que se utiliza 

para su medición). Cantidad (número de unidades de medida que se espera 

alcanzar). Ubicación geográfica (ámbito distrital donde se ha previsto la Meta).  

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA): Presupuesto inicial de las 

instituciones públicas aprobado por titular correspondiente, con cargo a los 

créditos presupuestales implantados en la Ley de Presupuesto Público para el 

año fiscal correspondiente. 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM): Presupuesto actualizado de las 

instituciones públicas debido a las modificaciones presupuestales, tanto a nivel 

institucional como a nivel funcional programático, efectuadas durante el 

respectivo ejercicio fiscal, a raíz del PIA. 

Para la segunda variable denominada objetivos estratégicos, según 

SINAPLAN (2008), señala que el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 

- CEPLAN, es el órgano público, el cual tiene como objetivo ser el ente rector del 

sistema nacional de planeamiento estratégico, cuya competencia se da en todo 

el país y constituye un pliego presupuestal. 

En la misma línea CEPLAN (2014), establece: 

“Los lineamientos, directrices, procedimientos y herramientas del Proceso de 

Planeamiento Estratégico en el marco del SINAPLAN, el cual reglamenta los 

planes seguidamente mencionados: 1. Plan Estratégico Sectorial Multianual – 

PESEM; 2. Plan de Desarrollo Regional Concertado – PDRC; 3. Plan de 

Desarrollo Local Concertado – PDLC; 4. Plan Estratégico Institucional – PEI; 5. 

Plan Operativo Institucional – POI 6. Planes Especiales: 6.1 Plan Especial 
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Multisectorial – PEM f.2) Plan Especial Territorial – PET 6.3 Otros Planes 

Especiales que deberán estar alineados al Plan Nacional o Plan Bicentenario. 

Según Guía para el Planeamiento Institucional del CEPLAN (2019), 

menciona que el PEI viene hacer un mecanismo de administración y gestión  

pública, mediante el cual cada institución pública define su estrategia a mediano 

plazo (periodo mínimo de 3 años), por medio de objetivos y acciones estratégicos 

institucionales (OEI, AEI) diseñados para cumplirlas, según política institucional, 

y ellas deberán estar enmarcados en la políticas y planes nacionales y 

territoriales, para así poder satisfacer las necesidades del ciudadano generando 

valor público, brindando bienes y servicio de calidad. El Plan Operativo 

Institucional – POI, es una herramienta de administración pública que establece 

actividades operativas e inversiones priorizadas, además de los recursos 

financieros asignados y metas físicas, que se esperan cumplir en el transcurso 

del ejercicio fiscal, con el objetivo de cumplir con los objetivos y acciones 

estratégicas institucionales establecidas según PEI, para así asegurar el 

fundamento de la gestión pública y la mejora en el uso de los recursos 

presupuestales disponibles. Al respecto podemos mencionar que el POI es el 

rumbo que nos permitirá llegar al lugar a donde queremos ir, según plan 

estratégico, a través de actividades operativas e inversiones públicas 

priorizadas, que serán necesarias para poder alcanzar las acciones estratégicas, 

que se deberán de realizar en un periodo mínimo de 3 años.  Además cabe 

resaltar que los recursos financieros asignados a las instituciones públicas a 

través del presupuesto público, según programas presupuestales estos deberán 

de generar productos (bienes y servicios) financiados, los cuales deberán estar 

vinculados con las AO y proyectos priorizadas del POI, así como a las AEI del 

plan estratégico, cuya correcta ejecución  permitirá cumplir con los OEI y así 

poder alcanzar los resultados específicos y finales planteados por la instituciones 

públicas tanto a nivel estratégico como presupuestal.  

Por otro lado, Mintzberg, Quinn, Voyer (1997), define a la estrategia como el 

modelo o plan que contiene objetivos enmarcados en las políticas de una 

organización, a través de una correlación coherente de las actividades a realizar. 

La estrategia nos permitirá ordenar, designar y programar, los recursos 

financieros asignados a una organización, con el propósito de lograr una 
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situación sostenible y propia, además de advertir las probables desviaciones y 

plantear correcciones para una mejora continua. Además, muestra que los 

objetivos estratégicos, son los que se va a cumplir y cuando se alcanzara los 

resultados, pero no sabe cómo se realizara. Todas las instituciones, presentan 

distintos objetivos con sus respectivos indicadores, los que se encuentra 

alineadas a la razón de ser de la entidad; así como objetivos organizacionales 

generales, los caminos en que habrá de dirigir las tareas institucionales, además 

de todas las actividades programadas. Según lo antes mencionado pódemelos 

afirmar que las metas u objetivo estratégicas, son aquellas que impactaran 

directamente en las funciones y objetivos de la institución. 

Según Ley del Instituto del Mar del Perú – IMARPE, decreto legislativo N° 95 

del 26 de mayo del 1981, define al IMARPE: 

“Como el Órgano Técnico Especializado del Sector Producción, el cual tiene 

como objetivo fomentar y efectuar investigaciones científicas y tecnológicas en 

el mar y aguas continentales así como de sus recursos, dentro y fuera de su 

hábitat natural, con la finalidad de tener un aprovechamiento racional de estos, 

en coordinación con entidades similares para evitar la duplicidad de las 

investigaciones, para asesorar al Ministerio de la Producción y a la comunidad 

científica, las bases científicas y tecnológicas en forma transparente y oportuna 

y propalar sus resultados en el ámbito nacional e internacional aportando a la 

consolidación de la ciencia”. 

En tal sentido, podemos decir que la investigación científica del IMARPE aporta 

en el conocimiento de la pesquería y de las actividades relacionadas a esta, para 

el desarrollo sostenible de la actividad, las mismas que se encuentran limitadas 

por variables que influyen en la prestación adecuada y sostenible de la 

información científica relevante para la actividad pesquera y acuícola. Además, 

el IMARPE preside el Comité Multisectorial responsable del estudio del 

Fenómeno "El Niño", además de otros elementos de variabilidad característico 

del mar peruano, las cuales impactan en las condiciones climáticas 

representando este, un riesgo en el desarrollo del sector pesquero y acuícola. 

Es por ello que de lo antes mencionado se puede afirmar que el cumplimiento de 

los objetivos institucionales del IMARPE depende de la eficacia de su ejecución 

presupuestal. 
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Según Plan Estratégico Institucional del IMARPE (2020-2023):  

“El PEI y su política institucional se enmarca en el Plan Estratégico Sectorial 

Multianual (PESEM) 2017 – 2021 del Sector Producción, aprobado mediante 

R.M. N° 354-2017-PRODUCE de fecha 25.07.2017, el mismo que se encuentra 

alineado al: 

 

Figura N°3 Plan Estratégico Institucional del IMARPE (2020-2023) 
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Fuente: Plan Estratégico Institucional del IMARPE (2020-2023) 
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III. METODOLOGÍA  

 

3.1. Tipo y diseño de investigación. 

3.1.1 El tipo de investigación: Bernal (2010) afirma que: “Un estudio de 

enfoque cuantitativo se basa en medir las singularidades del fenómeno 

a investigar, por ende, un marco teórico es la base principal para 

comenzar un estudio cuantitativo para después proceder a compilar los 

datos y evidenciarlo a través de un análisis estadístico que se adecue 

para conseguir los resultados deseados”.  

En tal sentido, el presente trabajo de investigación se encuentra 

enmarcado en un enfoque cuantitativo, toda vez que se recopilarán 

datos y serán evaluados a través de la estadística descriptiva en un 

determinado periodo de tiempo. Esta investigación por su finalidad es de 

tipo aplicada y por su profundidad es descriptiva, ya que describe la 

relación de la ejecución presupuestal y el cumplimiento de objetivos 

institucionales, en un periodo de tiempo establecido. 

3.1.2 Diseño de investigación: Al respecto Bernal (2010) afirma que: “La 

investigación descriptiva narra, muestra o reseña acontecimiento del 

objetivo de un estudio; además se puede diseñar modelos o productos, 

pero no se dan explicaciones o razones” y Murillo (2010), afirma que: “La 

investigación aplicada se caracteriza por buscar la implementación y el 

uso de los conocimientos obtenidos, al mismo tiempo que se adquieren 

otros, después de implementarla y sistematizar la práctica basada en 

investigación”.  

Hernández, Fernández y Baptista (2014) afirma que: “La investigación 

no experimental es un tipo de pesquisa realizada sin manipular en forma 

deliberada las variables de estudio y en los que solo se observa los 

fenómenos en su ambiente natural, para luego analizarlos”.  

Es por ello, que podemos afirmar que el diseño del estudio en mención 

es No Experimental Cuantitativa – transversal, ya que no se realizará la 

manipulación intencional de las variables del estudio, sino se analizará, 

evaluará, contrastará dichas variables y se recolectaran datos en año 

2019, con el objetivo de mostrar los problemas acontecidos tal cual. 
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3.2 Variables y operacionalización  

Definición conceptual de la variable Ejecución Presupuestal 

Según MEF (2004) en la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 

Ley N° 28411, menciona que la ejecución presupuestal: 

Es la etapa del proceso presupuestario donde se reciben ingresos y se ejecutan 

los compromisos en concordancia con los créditos presupuestarios 

autorizados, y está se rige según el presupuesto anual y a sus modificaciones 

conforme a ley, se inicia el 1 de enero y culmina el 31 de diciembre de cada 

ejercicio fiscal. 

 

Definición operacional de la variable Ejecución Presupuestal 

Operacionalmente la ejecución presupuestal se define mediante el 

cumplimiento total o parcial de la misma, los cuales serán evaluados de manera 

cuantitativa por medio de la recolección de data según consulta amigable del 

MEF y del análisis estadístico de dichos datos. 

 

Tabla 2. Operacionalización de la Variable Ejecución Presupuestal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia 
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Definición conceptual variable cumplimiento de los objetivos 

institucionales 

Según SINAPLAN (2008), CEPLAN (2014), los objetivos institucionales se 

encuentran planteados en el PEI y deben ser cumplidos por el titular y los 

directores responsables de las direcciones científicas, coordinadoras de los 

laboratorios costeros del IMARPE y los responsables de los centros de costos, 

por medio del logro de las metas físicas y presupuestarias de las actividades 

operativas según POI.  

 

Definición operacional de la variable cumplimiento de los objetivos 

estratégicos 

Operacionalmente el cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales 

se define mediante el logro de las metas físicas y presupuestarias en términos 

de eficacia según actividades operativas por cada centro de costo, los que 

serán evaluadas de manera cuantitativa mediante la recolección de datos 

según, consulta amigable del MEF, informes de evaluación PEI, POI y del 

aplicativo CEPLAN. 

 

Tabla 3. Operacionalización de la Variable cumplimiento de Objetivos 

estratégicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia 
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3.3 Población, muestra y muestreo.  

3.3.1 Población: Está compuesta por los datos de la ejecución presupuestal 

del periodo 2019 del IMARPE, los cuales fueron extraídos del portal de 

consulta amigable del MEF, del aplicativo del CEPLAN, así como de 

los informes de evaluación del POI y PEI de la institución antes 

mencionada. Al respecto Valderrama (2015), cito que: “La población es 

el conjunto de componentes que guardan las mismas características, 

de modo que no interfiera en el proceso de selección”. 

3.3.2 Muestra: Debido a que se consideró los datos de la ejecución 

presupuestal recolectada del portal de la consulta amigable del MEF, y 

del aplicativo CEPLAN, correspondiente al periodo 2019 del IMARPE, 

así como de los informes de evaluación del POI y PEI de la institución 

antes mencionada, no se consideró la elección de una muestra para el 

trabajo de investigación en mención. Al respecto Valderrama (2015), 

cita que: “La muestra pertenece al subgrupo de la población y que esta 

debe contener las mismas singularidades por tal motivo que serán 

evaluadas en el proceso del trabajo”. 

3.3.3 Muestreo: Según Hernández, et al., (2014) afirma: “Un muestreo no 

probabilístico es cuando no se ha interferido ningún proceso para hallar 

a la muestra, por lo tanto, se realiza según el criterio del investigador”.  

En virtud de que el presente estudio para hallar la muestra no se utilizó 

el azar, más bien se empleó de forma premeditada la información 

disponible en el portal de la consulta amigable del Ministerio de 

Economía y Finanzas - MEF y del aplicativo CEPLAN correspondiente 

a la ejecución presupuestal del periodo 2019 del IMARPE, confirmando 

que el muestreo fue no probabilístico, es decir no aleatorio. 

 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Horna, (2012), cito que: “La técnica de recolectar los datos significa 

seleccionar un instrumento de registro o medición ya existente o desarrollar 

uno propio, aplicarlo y preparar los datos obtenidos para un correcto análisis. 

Además, el autor menciona que para determinar estadísticas y datos de 
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producción o comercialización internacional, lo más apropiado seria utilizar 

alguna técnica de registro documental.  

Según Draganov & Sanna (2019), “el análisis documental es una de las 

técnicas empleadas en la investigación histórica, pasa por etapas que tienen 

el propósito de estudiar y comprender documentos, para relacionarlos con 

circunstancias sociales, políticas y económicas que involucran un hecho 

determinado”. 

En tal sentido, el presente trabajo de investigación utilizo como técnica de 

recolección de datos el análisis documental, obteniendo la data informática 

referente a la ejecución presupuestaria del IMARPE (PIM, Devengado, % de 

ejecución) metas físicas y presupuestarias, los cuales fueron obtenidas del 

portal de consulta amigable del MEF, aplicativo CEPLAN y según actividades 

operativas de cada centro de costo establecidas en los informes de evaluación 

del PEI y POI. 

 

Instrumento   

Según Horna, (2012), cita que: “todo instrumento se construye para medir 

o registrar una variable o conjunto de variables a través de un número de 

preguntas, afirmaciones o indicadores”. En la misma línea, la información 

utilizada para el presente trabajo de investigación será procesada en una base 

de datos, estadística (Software Excel) y gráficas, la cual analizara la relación 

de la ejecución presupuestal y los objetivos estratégicos del IMARPE durante 

el periodo 2019, cuya información fue obtenida del portal de consulta amigable 

del MEF, aplicativo CEPLAN y de los informes de evaluación del PEI y POI. 

3.5 Procedimientos  

Se recopilo la data de la ejecución presupuestal del portal de consulta 

amigable del MEF, aplicativo CEPLAN y de los informes de evaluación del 

POI y PEI del IMARPE del año 2019, recopilados del portal de transparencia 

de la institución antes mencionada. Luego los datos serán procesados en el 

programa Excel, obteniéndose cuadros y figuras, para realizar el análisis 

descriptivo y determinar la relación entre la ejecución presupuestal y el logro 

de objetivos del IMARPE. 
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3.6 Método de análisis de datos  

Para la evaluación de los datos, se usó la estadística descriptiva, toda vez que 

la información recolectada será procesada y plasmados en tablas estadísticos 

y gráficas, con sus respectivo análisis e interpretación, para una mayor 

comprensión. 

 

3.7 Aspectos éticos  

La presente investigación se desarrolló según consideraciones éticas, 

manipulando con transparencia y honestidad los datos recolectados, así como 

los resultados obtenidos.  
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IV. RESULTADOS 

 

Referente a la variable N° 1 correspondiente a la ejecución presupuestal 

según las dimensiones categoría presupuestal, producto/proyecto, actividad y 

fuente de financiamiento, en el periodo 2019, a continuación, se detalla los 

siguientes resultados: 

 

Figura 4. % de Ejecución Presupuestal por Actividad Periodo 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente Elaboración Propia  

 

Interpretación: 

La figura N° 1, mostro que el IMARPE para el año 2019 programo un total de 16 

actividades para el ejercicio 2019, con un PIM de S/. 106,25,374.00, obteniendo al 

final del ejercicio una ejecución de S/. 92,777,217.00 equivalente al 87.3% 

quedando pendiente por ejecutar el 12.7%, no logrando ejecutar el 100% del PIM, 

además de cómo se ejecutó el presupuesto según actividades, el cual se detalla a 

continuación: 
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Actividad: Generación de información y monitoreo del fenómeno el niño, este tuvo 

un PIM de S/. 1,772,603, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 

1,713,525.00 equivalente al 96.67% del presupuesto ejecutado, no logrando 

ejecutar el 100% del presupuesto programado. La diferencia está dada por el % de 

PIM con él % de ejecución por la actividad, que para este caso representa el 0.06% 

Actividad: Elaboración de estudios para la ampliación de la frontera acuícola, este 

tuvo un PIM de S/. 1,454,644.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de 

S/. 1,393,965.00 equivalente al 95.83% del presupuesto ejecutado, no logrando 

ejecutar el 100% del presupuesto programado. La diferencia está dada por el % de 

PIM con él % de ejecución por la actividad, que para este caso representa el 0.06%. 

Actividad: Desarrollo tecnológico este tuvo un PIM de S/. 3,364,412.00, lográndose 

al final del ejercicio una ejecución de S/. 3,304,267.00 equivalente al 98.21% del 

presupuesto ejecutado, no logrando ejecutar el 100% del presupuesto programado. 

La diferencia está dada por el % de PIM con él % de ejecución por la actividad, que 

para este caso representa el 0.06%.    

Actividad: Acciones de capacitación y asistencia técnica este tuvo un PIM de S/. 

313,186.00, lográndose al finalizar el ejercicio una ejecución de S/. 280,970.00 

equivalente al 89.71% del presupuesto ejecutado, no logrando ejecutar el 100% del 

presupuesto programado. La diferencia está dada por el % de PIM con él % de 

ejecución por la actividad, que para este caso representa el 0.03%.  

Actividad: Investigaciones integradas de aspectos biológicos, ecológicos, 

pesqueros y económicos de la actividad pesquera artesanal este tuvo un PIM de 

S/. 3,936,678.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 3,870,241.00 

equivalente al 98.31% del presupuesto ejecutado, no logrando ejecutar el 100% del 

presupuesto programado. La diferencia está dada por el % de PIM con él % de 

ejecución por la actividad, que para este caso representa el 0.06%.  

Actividad: Operación y mantenimiento de infraestructura científica y tecnológica 

este tuvo un PIM de S/. 6,834,821.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución 

de S/. 6,665,876.00 equivalente al 97.53% del presupuesto ejecutado, no logrando 

ejecutar el 100% del presupuesto programado. La diferencia está dada por el % de 

PIM con él % de ejecución por la actividad, que para este caso representa el 0.16%. 
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Actividad: Instituciones desarrollan y ejecutan proyectos de investigación científica 

y de innovación tecnológica este tuvo un PIM de S/. 2,229,688.00, lográndose al 

final del ejercicio una ejecución de S/. 2,214,953.00 equivalente al 99.34% del 

presupuesto ejecutado, no logrando ejecutar el 100% del presupuesto programado. 

La diferencia está dada por el % de PIM con él % de ejecución por la actividad, que 

para este caso representa el 0.01%. 

Actividad: Estudios de perfiles este tuvo un PIM de S/. 1,873,146.00, lográndose al 

finalizar el ejercicio una ejecución de S/. 680,770.00 equivalente al 36.34% del 

presupuesto ejecutado, no logrando ejecutar el 100% del presupuesto programado. 

La diferencia está dada por el % de PIM con él % de ejecución por la actividad, que 

para este caso representa el 1.12%. 

Actividad: Planeamiento y presupuesto este tuvo un PIM de S/. 1,475,152.00, 

lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 1,320,999.00 equivalente al 

89.55% del presupuesto ejecutado, no logrando ejecutar el 100% del presupuesto 

programado. La diferencia está dada por el % de PIM con él % de ejecución por la 

actividad, que para este caso representa el 0.15%. 

Actividad: Conducción y orientación superior este tuvo un PIM de S/. 2,128,767.00, 

lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 2,072,550.00 equivalente al 

97.36% del presupuesto ejecutado, no logrando ejecutar el 100% del presupuesto 

programado. La diferencia está dada por el % de PIM con él % de ejecución por la 

actividad, que para este caso representa el 0.05%. 

Actividad: Gestión administrativa este tuvo un PIM de S/. 19,374,556.00, 

lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 18,729,402.00 equivalente al 

96.67% del presupuesto ejecutado, no logrando ejecutar el 100% del presupuesto 

programado. La diferencia está dada por el % de PIM con él % de ejecución por la 

actividad, que para este caso representa el 0.61%. 

Actividad: Mejoramiento de infraestructura pesquera este tuvo un PIM de S/. 

5,802,914.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 3,528,090.00 

equivalente al 60.80% del presupuesto ejecutado, no logrando ejecutar el 100% del 

presupuesto programado. La diferencia está dada por el % de PIM con él % de 

ejecución por la actividad, que para este caso representa el 2.14%, este se refiere 

a la ejecución del proyecto con CUI 2251684, el cual debido a problemas 
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encontrados en el expediente técnico y por la recesión de contrato con el contratista 

encargado de la ejecución, no se pudo ejecutar el presupuesto programado. 

Actividad: Implementación de módulos este tuvo un PIM de S/. 48,096.00, 

lográndose al finalizar el ejercicio una ejecución de S/. 0.00 equivalente al 0% del 

presupuesto ejecutado, no logrando ejecutar el 100% del presupuesto programado. 

La diferencia está dada por el % de PIM con él % de ejecución por la actividad, que 

para este caso representa el 0%. 

Actividad: Expediente técnico este tuvo un PIM de S/. 427,470.00, lográndose al 

finalizar el ejercicio una ejecución de S/. 0.00 equivalente al 0% del presupuesto 

ejecutado, no logrando ejecutar el 100% del presupuesto programado. La diferencia 

está dada por el % de PIM con él % de ejecución por la actividad, que para este 

caso representa el 0%. 

Actividad: Desarrollo de estudios, investigación y estadística este tuvo un PIM de 

S/. 53,438,612.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 

45,238,636.00 equivalente al 84.66% del presupuesto ejecutado, no logrando 

ejecutar el 100% del presupuesto programado. La diferencia está dada por el % de 

PIM con él % de ejecución por la actividad, que para este caso representa el 7.72%. 

Actividad: Obligaciones previsionales este tuvo un PIM de S/. 1,777,629.00, 

lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 1,762,973.00 equivalente al 

99.18% del presupuesto ejecutado, no logrando ejecutar el 100% del presupuesto 

programado. La diferencia está dada por el % de PIM con él % de ejecución por la 

actividad, que para este caso representa el 0.01%. (Mayor detalle ver anexo N° 10) 
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Tabla 4. Ejecución Presupuestal por Fuente de Financiamiento del periodo 

2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

La tabla 3, nos mostró que la ejecución presupuestal por fuente de financiamiento 

del periodo 2019, donde se puede apreciar que respecto a los Recursos Ordinario 

se programó un presupuesto de gasto de S/ 83,420,359.00, representado un 

78.51%, ejecutándose S/ 81,771,691.00, representado un 76.96%, dejando de 

ejecutar S/ 1,648,668.00 representando un 1.55%. Respecto a Recurso 

Directamente Recaudados (RDR) se programó un presupuesto de gasto de S/. 

16,513,900.00 representado un 15.54%, ejecutándose S/ 8,649,222.00 

representado un 8.14%, dejando de ejecutar S/. 7,864,678.00 representando un 

7.40%, esta falta de capacidad de gasto fue observada en la sub genérica 

retribuciones y complementos en efectivo, adquisición de maquinaria y mobiliario, 

compra de bienes y contratación de servicios, adquisición de otros activos fijos y 

otros gastos de activos no financieros. Respecto a Donaciones y Transferencias 

(DYT) se programó un presupuesto de gasto de S/ 6,318,115.00 representando un 

5.95%, ejecutándose S/ 1,358,273.00 representado un 2.22%, dejando de ejecutar 

dejando de ejecutar S/. 3,961,812 representado un 3.73%, esta falta de capacidad 

de gasto fue observada en la sub genérica retribuciones y complementos en 

efectivo, compra de bienes y contratación de servicios, estructuras y adquisición de 

maquinaria y mobiliario, construcción de edificaciones y otros gastos de activos no 

financieros. (Mayor detalle ver anexo N° 11) 
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Referente a los resultados de la Variable N° 2 correspondiente a la relación de la 

ejecución presupuestal con el logro de los objetivos institucionales del IMARPE en 

el periodo 2019, para ello se analizó la relación entre la ejecución presupuestal y el 

logro de las metas físicas y presupuestarias en termino de eficacia del IMARPE en 

el año 2019, según actividades operativas de cada centro de costo, como 

responsables la obtención de los objetivos estratégicos institucionales.  

 

A continuación, se presenta la Figura 3, el cual permitió determinar la relación de la 

ejecución presupuestal con el logro de metas físicas por centro de costos del 

periodo 2019, y por ende con la obtención de los objetivos estratégicos del 

IMARPE. 
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Figura 5. Relación de la ejecución presupuestal con el logro de metas físicas 

por centro de costos del periodo 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia 

 

Interpretación: 

Consejo Directivo: este centro de costo programo 48 metas físicas ejecutando el 

100% y respecto a la ejecución presupuestal tuvo un PIM de S/. 974,496.00, 

lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 348,762.00 equivalente al 

35.8% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 625,734.00. 

Secretaria general: este centro de costo programo 24 metas físicas ejecutando el 

100% y respecto a la ejecución presupuestal meta presupuestaria tuvo un PIM de 

S/. 3,244,864.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 1,161,331.00 

equivalente al 35.8% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 

2,083,533.00. 
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Dirección Ejecutiva Científica este centro de costo programo 57 metas físicas 

ejecutando 56, el cual equivale al 98% de cumplimiento y respecto a la ejecución 

presupuestal tuvo un PIM de S/. 964,129.00, lográndose al finalizar el ejercicio una 

ejecución de S/. 345,060.00 equivalente al 35.8% del presupuesto ejecutado, 

dejando de ejecutar S/. 619,069.00. 

Órgano de Control Institucional este centro de costo programo 12 metas físicas 

ejecutando el 100% y respecto a la ejecución presupuestal tuvo un PIM de S/. 

479,273.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 478,236.00 

equivalente al 99.8% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 1,037.00.  

Oficina General de Administración este centro de costo programo 50 metas físicas 

ejecutando 48, el cual equivale al 96% y respecto a la ejecución presupuestal tuvo 

un PIM de S/. 27,205,588.00, lográndose al finalizar el ejercicio una ejecución de 

S/. 23,849,630.00 equivalente al 87.7% del presupuesto ejecutado, dejando de 

ejecutar S/. 3,355,958.00. 

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto este centro de costo programo 12 

metas físicas ejecutando el 100% y respecto a la ejecución presupuestal tuvo un 

PIM de S/. 3,348,298.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 

2,001,768.00 equivalente al 59.8% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar 

S/. 1,346,530.00. 

Oficina General de Asesoría Jurídica este centro de costo programo 12 metas 

físicas ejecutando el 100% y respecto a la ejecución presupuestal tuvo un PIM de 

S/. 525,439.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 519,241.00 

equivalente al 98.8% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 

1,346,530.00. 

Área Funcional de Flota Jurídica este centro de costo programo 26 metas físicas 

ejecutando el 100% y respecto a la ejecución presupuestal tuvo un PIM de S/. 

6,834,821.00, lográndose al finalizar el ejercicio una ejecución de S/. 6,665,876.00 

equivalente al 97.5% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 68,945.00. 

Dirección General de Investigación de Recursos Pelágicos este centro de costo 

programo 70 metas físicas ejecutando el 100% y respecto a la ejecución 

presupuestal tuvo un PIM de S/. 4,429,531.00, lográndose al final del ejercicio una 

ejecución de S/. 4,366,859.00 equivalente al 98.6% del presupuesto ejecutado, 
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dejando de ejecutar S/. 62,672.00 y como indicador de eficacia respecto al PIM, 

obtuvo un puntaje de 0.99. 

Dirección General de Investigación de Recursos Demersales y Litorales este centro 

de costo programo 72 metas físicas ejecutando 64, el cual equivale al 89% y 

respecto a la ejecución presupuestal tuvo un PIM de S/. 9,023,839.00, lográndose 

al final del ejercicio una ejecución de S/. 8,789,671.00 equivalente al 97.4% del 

presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 234,168.00. 

Dirección General de Investigación Oceanográficos y Cambio Climático este centro 

de costo programo 09 metas físicas ejecutando el 100% y respecto a la ejecución 

presupuestal tuvo un PIM de S/. 13,508,071.00, lográndose al final del ejercicio una 

ejecución de S/.   13,260,363.00 equivalente al 98.2% del presupuesto ejecutado, 

dejando de ejecutar S/. 247,708.00. 

Dirección General de Investigación en Hidroacustica, Sensoramiento Remoto y 

Artes de Pesca este centro de costo programo 58 metas físicas ejecutando 51, el 

cual equivale al 88% y respecto a la ejecución presupuestal tuvo un PIM de S/. 

4,365,804.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 3,601,913.00 

equivalente al 82.5% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 

763,891.00. 

Dirección General de Investigación Acuicultura este centro de costo programo 1850 

metas físicas ejecutando el 100% y respecto a la ejecución presupuestal tuvo un 

PIM de S/. 12,760,453.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/.   

9,438,154.00 equivalente al 74% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar 

S/. 3,322,299.00. 

Laboratorio Costero de Tumbes este centro de costo programo 33 metas físicas 

ejecutando 28, el cual equivale al 85% y respecto a la ejecución presupuestal tuvo 

un PIM de S/. 2,743,275.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 

2,502,581.00 equivalente al 91.2% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar 

S/. 240,694.00. 

Laboratorio Costero de Paita este centro de costo programo 44 metas físicas 

ejecutando el 100% y respecto a la ejecución presupuestal tuvo un PIM de S/.   

2,000,062.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 1,883,448.00 

equivalente al 94.2% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 

116,614.00. 
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Laboratorio Costero de Santa Rosa este centro de costo programo 38 metas físicas 

ejecutando el 100% y respecto a la ejecución presupuestal tuvo un PIM de S/. 

1,304,479.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 1,242,999.00 

equivalente al 95.3% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 61,480.00. 

Laboratorio Costero de Huanchaco este centro de costo programo 73 metas físicas 

ejecutando el 100% y respecto a la ejecución presupuestal tuvo un PIM de S/. 

1,767,072.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/.   1,655,283.00 

equivalente al 93.7% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 

111,789.00. 

Laboratorio Costero de Chimbote este centro de costo programo 47 metas físicas 

ejecutando el 100% y respecto a la ejecución presupuestal tuvo un PIM de S/. 

1,624,829.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 1,655,283.00 

equivalente al 98.7% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 20,420.00. 

Laboratorio Costero de Huacho este centro de costo programo 65 metas físicas 

ejecutando el 100% y respecto a la ejecución presupuestal tuvo un PIM de S/. 

1,990,035.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 1,958,532.00 

equivalente al 98.4% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 31,503.00 

y como indicador de eficacia respecto al PIM, obtuvo un puntaje de 0.98, calificado 

como Muy Bueno. 

Laboratorio Costero de Pisco este centro de costo programo 72 metas físicas 

ejecutando 45, el cual equivale al 63% y respecto a la ejecución presupuestal tuvo 

un PIM de S/. 1,691,066.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 

1,679,913.00 equivalente al 99.3% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar 

S/. 31,503.00. 

Laboratorio Costero de Camana este centro de costo programo 56 metas físicas 

ejecutando el 100% y respecto a la ejecución presupuestal un PIM de S/. 

1,634,133.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 1,616,596.00 

equivalente al 98.9% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 17,537.00. 

Laboratorio Costero de Ilo este centro de costo programo 49 metas físicas 

ejecutando el 100% y respecto a la ejecución presupuestal tuvo un PIM de S/. 

2,532,278.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 2,508,523.00 

equivalente al 99.1% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 23,755.00  
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Laboratorio Costero de Puno este centro de costo programo 27 metas físicas 

ejecutando 16, el cual equivale al 59% y respecto a la ejecución presupuestal tuvo 

un PIM de S/. 1,300,539.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 

1,298,066.00 equivalente al 99.8% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar 

S/. 2,473.00. (Mayor detalle ver anexo N° 12) 
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Tabla 5. Análisis estadístico para determinar la relación de la ejecución 

presupuestal con el logro de metas físicas por centro de costos del periodo 

2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

Como el r calculado 0.212, es positiva, quiere decir que existe una relación 

directamente proporcional entre la meta física y la ejecución presupuestal, pero 

como el r calculado 0.212 no se aproxima a 1, quiere decir que la relación entre las 

variables es débil. 
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Figura 6. Cumplimiento de metas presupuestaria en términos de eficacia, por 

centro de costo y el logro de objetivos del periodo 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia 

 

Interpretación: 

Consejo Directivo: este centro de costo programo cumplir con el OEI: 05, el cual 

según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 974,496.00, lográndose al finalizar 

el ejercicio una ejecución de S/. 348,762.00 equivalente al 35.8% del presupuesto 

ejecutado, dejando de ejecutar S/. 625,734.00 y como IE, obtuvo un puntaje de 

0.36, calificado como Deficiente. 

Secretaria general: este centro de costo programo cumplir con el OEI: 05, el cual 

según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 3,244,864.00, lográndose al final del 

ejercicio una ejecución de S/. 1,161,331.00 equivalente al 35.8% del presupuesto 

ejecutado, dejando de ejecutar S/. 2,083,533.00 y como IE, obtuvo un puntaje de 

0.36, calificado como Deficiente. 

Dirección Ejecutiva Científica: este centro de costo programo cumplir con el OEI: 

05, el cual según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 964,129.00, lográndose 

al final del ejercicio una ejecución de S/. 345,060.00 equivalente al 35.8% del 
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presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 619,069.00 y como IE al PIM, 

obtuvo un puntaje de 0.36, calificado como Deficiente. 

Órgano de Control Institucional: este centro de costo programo cumplir con el OEI: 

05, el cual según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 479,273.00, lográndose 

al final del ejercicio una ejecución de S/. 478,236.00 equivalente al 99.8% del 

presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 1,037.00 y como IE, obtuvo un 

puntaje de 1.00, calificado como Muy Bueno. 

Oficina General de Administración: este centro de costo programo cumplir con el 

OEI: 05, el cual según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 27,205,588.00, 

lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 23,849,630.00 equivalente al 

87.7% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 3,355,958.00 y como IE, 

obtuvo un puntaje de 0.88, calificado como Regular. 

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto: este centro de costo programo 

cumplir con el OEI: 05, el cual según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 

3,348,298.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 2,001,768.00 

equivalente al 59.8% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 

1,346,530.00 y como IE, obtuvo un puntaje de 0.60, calificado como Deficiente. 

Oficina General de Asesoría Jurídica: este centro de costo programo cumplir con el 

OEI: 05, el cual según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 525,439.00, 

lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 519,241.00 equivalente al 

98.8% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 1,346,530.00 y como IE, 

obtuvo un puntaje de 0.99, calificado como Muy Bueno. 

Área Funcional de Flota: este centro de costo programo cumplir con el OEI: 01, el 

cual según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 6,834,821.00, lográndose al 

final del ejercicio una ejecución de S/. 6,665,876.00 equivalente al 97.5% del 

presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 68,945.00 y como IE, obtuvo un 

puntaje de 0.98, calificado como Muy Bueno. 

Dirección General de Investigación de Recursos Pelágicos: este centro de costo 

programo cumplir con el OEI: 01, el cual según meta presupuestaria tuvo un PIM 

de S/. 4,429,531.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 

4,366,859.00 equivalente al 98.6% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar 

S/. 62,672.00 y como IE, obtuvo un puntaje de 0.99, calificado como Muy Bueno. 
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Dirección General de Investigación de Recursos Demersales y Litorales: este 

centro de costo programo cumplir con el OEI: 01 y 02, el cual según meta 

presupuestaria tuvo un PIM de S/. 9,023,839.00, lográndose al final del ejercicio 

una ejecución de S/.   8,789,671.00 equivalente al 97.4% del presupuesto 

ejecutado, dejando de ejecutar S/. 234,168.00 y como IE, obtuvo un puntaje de 

0.97, calificado como Muy Bueno. 

Dirección General de Investigación Oceanográficos y Cambio Climático: este centro 

de costo programo cumplir con el OEI: 01 y 03, el cual según meta presupuestaria 

tuvo un PIM de S/. 13,508,071.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de 

S/.   13,260,363.00 equivalente al 98.2% del presupuesto ejecutado, dejando de 

ejecutar S/. 247,708.00 y como IE, obtuvo un puntaje de 0.98, calificado como Muy 

Bueno. 

Dirección General de Investigación en Hidroacustica, Sensoramiento Remoto y 

Artes de Pesca: este centro de costo programo cumplir con el OEI: 01 y 02, el cual 

según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 4,365,804.00, lográndose al final del 

ejercicio una ejecución de S/. 3,601,913.00 equivalente al 82.5% del presupuesto 

ejecutado, dejando de ejecutar S/. 763,891.00 y como IE, obtuvo un puntaje de 

0.83, calificado como Regular. 

Dirección General de Investigación Acuicultura: este centro de costo programo 

cumplir con el OEI: 04, el cual según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 

12,760,453.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/.   9,438,154.00 

equivalente al 74% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 

3,322,299.00 y como IE, obtuvo un puntaje de 0.74, calificado como Deficiente. 

Laboratorio Costero de Tumbes: este centro de costo programo cumplir con el OEI: 

01, el cual según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 2,743,275.00, lográndose 

al final del ejercicio una ejecución de S/. 2,502,581.00 equivalente al 91.2% del 

presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 240,694.00 y como IE, obtuvo un 

puntaje de 0.91, calificado como Bueno. 

Laboratorio Costero de Paita: este centro de costo programo cumplir con el OEI: 

01, el cual según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/.   2,000,062.00, 

lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 1,883,448.00 equivalente al 

94.2% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 116,614.00 y como IE, 

obtuvo un puntaje de 0.94, calificado como Bueno. 
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Laboratorio Costero de Santa Rosa: este centro de costo programo cumplir con el 

OEI: 01 y 03, el cual según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 1,304,479.00, 

lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 1,242,999.00 equivalente al 

95.3% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 61,480.00 y como IE, 

obtuvo un puntaje de 0.95, calificado como Muy Bueno. 

Laboratorio Costero de Huanchaco: este centro de costo programo cumplir con el 

OEI: 01 y 02, el cual según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 1,767,072.00, 

lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/.   1,655,283.00 equivalente al 

93.7% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 111,789.00 y como IE 

obtuvo un puntaje de 0.94, calificado como Bueno. 

Laboratorio Costero de Chimbote: este centro de costo programo cumplir con el 

OEI: 01, 02 y 03, el cual según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 

1,624,829.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 1,655,283.00 

equivalente al 98.7% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 20,420.00 

y IE, obtuvo un puntaje de 0.99, calificado como Muy Bueno. 

Laboratorio Costero de Huacho: este centro de costo programo cumplir con el OEI: 

01, 02, 03 y 04, el cual según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 1,990,035.00, 

lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 1,958,532.00 equivalente al 

98.4% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 31,503.00 y como IE, 

obtuvo un puntaje de 0.98, calificado como Muy Bueno. 

Laboratorio Costero de Pisco: este centro de costo programo cumplir con el OEI: 

01, el cual según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 1,691,066.00, lográndose 

al final del ejercicio una ejecución de S/. 1,679,913.00 equivalente al 99.3% del 

presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 31,503.00 y como IE, obtuvo un 

puntaje de 0.99, calificado como Muy Bueno. 

Laboratorio Costero de Camana: este centro de costo programo cumplir con el OEI: 

01 y 03, el cual según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 1,634,133.00, 

lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 1,616,596.00 equivalente al 

98.9% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 17,537.00 y como IE, 

obtuvo un puntaje de 0.99, calificado como Muy Bueno. 

Laboratorio Costero de Ilo: este centro de costo programo cumplir con el OEI: 01 y 

04, el cual según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 2,532,278.00, lográndose 

al final del ejercicio una ejecución de S/. 2,508,523.00 equivalente al 99.1% del 
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presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 23,755.00 y como IE PIM, obtuvo 

un puntaje de 0.99, calificado como Muy Bueno. 

Laboratorio Costero de Puno: este centro de costo programo cumplir con el OEI: 01 

y 03, el cual según meta presupuestaria tuvo un PIM de S/. 1,300,539.00, 

lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 1,298,066.00 equivalente al 

99.8% del presupuesto ejecutado, dejando de ejecutar S/. 2,473.00 y como 

indicador de eficacia respecto al PIM, obtuvo un puntaje de 1, calificado como Muy 

Bueno. (Mayor detalle ver anexo N° 13) 
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CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS  

Hipótesis general: Existe relación entre la ejecución presupuestal y el logro de 

objetivos del IMARPE en el período 2019. 

Según tablas 4 y 5 así como las figuras del 4 al 6, referente a los resultados 

podemos demostrar que la hipótesis planteada queda aceptada, toda vez que la 

ejecución presupuestal del IMARPE en el periodo 2019 no llego a ejecutarse al 

100%, así como las metas físicas y presupuestarias de cada actividad operativa y 

acciones estratégicas de cada centro de costos, afectando e incidiendo 

negativamente en el cumplimiento de los objetivos estratégicos, según PEI de la 

institución planteado para el año fiscal en mención. 

Hipótesis especifica Nº 1 Existe relación entre la ejecución presupuestal y el logro 

de las metas físicas del IMARPE en el año 2019. 

Según tablas 4 y 5, así como las figuras 4 y 5 referente a los resultados de la 

presente investigación podemos demostrar que, respecto a la ejecución 

presupuestal de gastos por categoría presupuestal, Proyecto/Producto y Actividad 

del periodo 2019, el IMARPE programo un total de 16 actividades, con un PIM de 

S/. 106,25,374 obteniéndose al finalizar el ejercicio una ejecución de S/. 92,777,217 

equivalente al 87.3% quedando pendiente por ejecutar el 12.70%, no logrando 

ejecutar el 100% del PIM, reflejando deficiencia en la capacidad de gasto. 

Referente a la ejecución presupuestal de gastos por fuente de financiamiento del 

periodo 2019, podemos mencionar que para el periodo 2019 para los RO tuvo un 

presupuesto de gasto de S/ 83,420,359 representado un 78.51%, ejecutándose S/ 

81,771,691 representado un 76.96%, dejando de ejecutar un 1.55%, para los RDR 

tuvo un presupuesto de gasto de S/. 16,513,900 representado un 15.54%, 

ejecutándose S/ 8,649,222 representado un 8.14%, dejando de ejecutar un 7.40%, 

esta falta de capacidad de gasto fue observada en la sub genérica retribuciones y 

complementos en efectivo, adquisición de maquinaria y mobiliario, compra de 

bienes y contratación de  servicios, adquisición de otros activos fijos y otros gastos 

de activos no financieros y para las DYT tuvo un presupuesto de gasto de S/ 

6,318,115 representando un 5.95%, ejecutándose S/ 1,358,273 representado un 

2.22%, dejando de ejecutar un 3.73%, esta deficiente capacidad de gastar se dio 

en la sub genérica retribuciones y complementos en efectivo, compra de bienes y 

contratación de servicios, estructuras y adquisición de maquinaria y mobiliario, 
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construcción de edificaciones y otros gastos de activos no financieros. Respecto al 

logro de metas físicas podemos decir que de los 23 de centros de costos, solo 16 

lograron cumplir con el 100% de su metafísica programada, 02 lograron un 

cumplimiento dentro del rango de 95 a 98% y 05 lograron un cumplimento debajo 

del 89%. Respecto a la ejecución presupuestal 16 centro de costo obtuvieron un 

porcentaje de ejecución presupuestal dentro del rango de 90 a 99.8% y 07 

estuvieron por debajo del rango antes mencionado. Además, según tabla N° 5, 

después del análisis estadístico, a través de la regresión lineal se pudo determinar 

que existe una relación directamente proporcional entre la meta física y la ejecución 

presupuestal, ya que el r calculado 0.212, es positiva, pero como no se aproxima a 

1, dicha relación es débil. Los resultados presentados nos permiten demostrar que 

la hipótesis se acepta, toda vez que la ejecución presupuestal no se ejecutó al 

100%, debido a las falencias respecto de capacidad de ejecución del presupuesto, 

el cual impacta de manera negativa en la obtención de las metas físicas.  

Hipótesis especifica Nº 2 Existe relación entre la ejecución presupuestal y el 

cumplimiento de Metas presupuestarias en termino de eficacia del IMARPE en el 

año 2019. 

Según figura 6, se puedo apreciar que se tuvo una Programación del PIM de S/. 

106,25,374.00, lográndose al final del ejercicio una ejecución de S/. 92,777,217.00, 

dejando de ejecutar un monto de S/13,475,158 representando este un indicador de 

eficacia respecto al PIM de 0.87 siendo calificado como regular y referente al 

cumplimiento de las metas presupuestarias según IE solo 12 lograron cumplir un 

cumplimiento dentro del rango de 1 al 0.95, calificado como muy bueno, 04 tuvieron 

un cumplimiento dentro del rango de 0.94 al 0.90, calificado bueno, 01 logro un 

cumplimento dentro del rango de 0.89 al 0.85, calificado regular y 06 lograron un 

cumplimiento dentro del rango de 0.84 al 0.00, calificado como deficiente, el cual 

refleja que tuvo un bajo grado de ejecución presupuestal por centro de costos. Los 

resultados presentados nos permiten demostrar que la hipótesis se acepta, toda 

vez que la ejecución presupuestal y el cumplimiento de metas presupuestarias 

según IE respecto al PIM fue de 0.87, siendo calificación regular, debido a que no 

se alcanzó con el cumplimiento total de las metas presupuestarias según 

programación, incidiendo negativamente en el logro de los objetivos institucionales.  
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V. DISCUSIÓN  

 

Para el objetivo general, según tablas del 4 al 5 y figuras del 4 al 6, referente a 

los resultados sobre la existencia de relación entre la ejecución presupuestal 

con el logro de objetivos estratégicos, según el PEI, toda vez que la ejecución 

presupuestal del periodo 2019, debido a que no llego a ejecutarse al 100%, así 

como las metas físicas y presupuestarias de cada actividad operativa y 

acciones estratégicas de cada centro de costos, esto impacta de manera 

negativa en el cumplimiento de los objetivos estratégicos. Este resultado 

concuerda con los resultados del trabajo de investigación de Duran, Milla 

(2020), el cual concluyo que la ejecución presupuestal influye en el 

cumplimiento de objetivos y metas de la municipalidad distrital Casca– Mariscal 

Luzuriaga, evidenciando que no se ejecutaron los ingresos y gastos al 100% 

pese a ver realizado las respectivas correcciones  a las desviaciones 

encontradas, además de proponer alternativas de solución como fortalecer las 

capacidades de los colaboradores responsables del proceso presupuestal,  PEI 

y POI, no cumpliendo con los objetivos y metas programadas evidenciando una 

mala gestión municipal, no logrando satisfacer las necesidades de la de la 

población. En la misma línea Aréstegui (2019), concluyo que la ejecución 

presupuestal de la UNA para el año 2016, programo un PIM de S/ 44´471,925 

ejecutando al final del año S/ 39´926,868 representando esta una ejecución de 

89.78% según lo programado y referente a la UNAJ programo un PIM de S/ 

29´075,219 ejecutando al final del año S/ / 29´018,704 representando esta una 

ejecución de 99.81% según lo programado. Para el año 2017, programo un PIM 

de S/ 43´886,093 ejecutando al final del año S/ 44´994,820 representando esta 

una ejecución de 102.53% según lo programado y referente a la UNAJ 

programo un PIM de S/ 18´873,446ejecutando al final del año S/ 28´087,640 

representando esta una ejecución de 148.82% según lo programado, 

evidenciando que para el año 2016 hubo una falta capacidad de gastar, el cual 

impacto de forma negativa en el cumplimiento de los objetivos y metas 

presupuestales de las universidades antes mencionadas mientras que para el 

año 2017 se dio una eficiente ejecución de los recursos financieros asignados 

incidiendo positivamente en el cumplimiento de los objetivos institucionales, 
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representado este una relación directa entre la ejecución presupuestal y el logro 

de objetivos institucionales. De igual forma, Limachi (2018), en su trabajo de 

investigación evidencio que la ejecución presupuestal de ingresos fue buena, 

toda vez que tuvo un monto programado de ingresos según PIM para el año 

2017 de S/ 9,042,717, ejecutando un monto de S/ 9,711,434 representando un 

107.40% de ejecución. Estos valores evidenciaron la relación directa que existe 

entre el presupuesto programado y ejecutado, demostrando que para este año 

la capacidad de generación de ingreso y su capacidad degasto fue correcta. 

Pero referente a la ejecución de gastos en actividades y proyectos del IGP en 

el año 2017, fue evidentemente deficiente, toda vez que tuvo un monto 

programado de ingresos según PIM para el año 2017 de S/ 35,457,734, 

ejecutando un monto de S/ 25,921,929 representando un 73.11% lo que 

demuestra una deficiente capacidad de gastos, lo que se refleja negativamente 

en la obtención de los objetivos institucionales. Además, se observó que la 

ejecución de sus proyectos, no fueron ejecutados en los plazos programados, 

concluyendo que la ejecución parcial del presupuesto asignado no impacta 

positivamente en la obtención de los objetivos institucionales, sino 

negativamente. En la misma línea Huánuco (2017), según su estudio de 

investigación, determino que la asignación presupuestal otorgada a la 

Universidad Nacional de Ingeniería, Lima, en los años 2011 al 2014, no fueron 

ejecutado en su totalidad según lo programado, presentado para el 2011 una 

ejecución del 42% según lo programado, siendo deficiente y a partir del 2012 

la ejecución fue del 99% hasta el año 2014 representando una mejora en el 

comportamiento de su ejecución y este fue el año donde se realizaron la mayor 

cantidad de publicaciones siendo 59. Pero en el año 2012, a pesar de contar 

con una ejecución del presupuesto asignado similar, sólo se realizaron 24 

publicaciones. Además, se determinó que en los años 2011 y 2012 el número 

de publicaciones o proyectos científicos se encuentra liderado por la Facultad 

de Ciencias que realiza más del 50% de publicaciones en los antes 

mencionados. Pero para los años 2013 y 2014 la Facultad de Ingeniería Civil 

fue la que desataco ya logro realizar en una cantidad similar de publicaciones 

que la Facultad de Ciencias. 
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En la mima idea Reinoso, Pincay (2020) pudo confirmar, que el cumplimiento 

de las metas de la municipalidad de Canton ha sido positivo, ya que el indicador 

de eficacia presupuestal según presupuesto ejecutado con el modificado 

mostro un 49.67% de su ejecución para el primer semestre del 2017, mientras 

que para el 2018 fue del 42.08%, siendo calificado como aceptable según rango 

de logro de metas. Del mismo modo, el nivel de ejecución en el año 2017 fue 

de 45.54% y para el año 2018 este decayó con un en un 42.37%, siendo 

también. Estos resultados confirman que la municipalidad en mención siendo 

pequeña y con pocos ingresos ha tenido en los años analizados una correcta 

ejecución de sus ingresos y gastos  

Al igual Alvarado (2019), evidencio el comportamiento en la evolución de la 

ejecución presupuestal de acuerdo a los conceptos aprobados en el 

presupuesto de primer nivel de atención de salud del Salvador, en donde para 

los años 2014, 2015, 2016 y 2017, se puedo apreciar que a pesar de presentar 

una ejecución presupuestal arriba del 90%, que a simple vista seria eficiente; 

además se pude evidenciar una bajo porcentaje de ejecución en los rubros de 

adquisición de bienes y servicios con valores arriba del 60% en el año 2015 y 

por debajo del 40% en el año 2016, prevaleciendo este comportamiento, de 

igual manera  se apreció en el rubro de inversiones en activo fijo, lo cual impacta 

negativamente en el cumplimento de sus las funciones de los establecimientos 

de salud en mención. 

 

Respecto al objetivo específico N° 1, el cual evaluó la ejecución presupuestal 

de gastos por categoría presupuestal, Proyecto/Producto y Actividad del 

periodo 2019 y respecto al logro de metas físicas de cada centro de costo, 

podemos decir que de los 23 de centros de costos del IMARPE, solo 16 lograron 

cumplir con el 100% de su metafísica programada y los demás lograron un 

cumplimiento dentro del rango de 59 a 98%. Respecto a la ejecución 

presupuestal 16 centro de costo obtuvieron un porcentaje de ejecución 

presupuestal dentro del rango de 90 a 99.8% y 07 estuvieron por debajo del 

rango antes mencionado, demostrando que una deficiente ejecución 

presupuestal incide negativamente en el cumplimiento de las metas físicas, lo 

resultados antes mencionado se alinean con Duran, Milla (2020), cuyo trabajo 
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de investigación concluyo según resultado de la ejecución de gastos de los 

períodos 2018 y 2019 de la Municipalidad Distrital de Casca - Mariscal 

Luzuriaga, el cual mostro una ejecución de 0.74 y 0.60 que según el IG reflejo 

que es deficiente en ambos años, por consiguiente, incide negativamente en el 

cumplimiento de objetivos y metas. Del mismo modo en su trabajo de 

investigación de Huánuco (2017), concluye que los presupuestos ejecutados 

por las distintas facultades respecto a las investigaciones científicas de la 

Universidad Nacional de Ingeniería en el periodo 2011 – 2014, presentaron un 

comportamiento regular, observando para el 2014 que la cantidad de proyectos 

de investigación fue menor con relación al año 2013, 2012 y 2011, teniendo en 

consideración que le ejecución de su presupuesto fueron semejantes. 

Denotando que las facultades de ciencias e ingeniería civil, fueron las 

facultades que evidenciaron la disminución en la formulación de sus proyectos 

de investigación, además se observó que los presupuestos ejecutados por las 

diferentes facultades en investigación científica no guardan relación con el nivel 

de investigación logrados incidiendo negativamente en los objetivos 

institucionales de la UNI. Al igual Alvarado (2019), concluyo que la ejecución 

presupuestal del nivel inicial del sistema de salud de El Salvador, presento 

variaciones respecto a los métodos usados para la ejecución presupuestal en 

los últimos 4 años, evidenciando que no se llegó a cumplir con el 100% de su 

ejecución, además no se pudo identificar las razones y circunstancia que 

impidieron cumplir con las metas presupuestales programadas. Esta ineficiente 

ejecución de gasto, no permite tener los recursos correspondientes en los 

gobiernos locales, lo cual dificulta a los centros atención de los centros de salud 

brindar servicio de calidad, y por ende no brindar un correcto servicio a la 

población. Barona (2019), en su trabajo de investigación determinó al evaluar 

la ejecución presupuestaria de las universidades y escuelas politécnicas 

públicas de le zona 3, determino que las instituciones educativas superiores 

públicas no alcanzaron ejecutar la totalidad de su presupuesto asignado, 

considerándose como escaso e impactando negativamente en el logro de los 

objetivos institucionales. 
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Respecto al objetivo específico N° 2, se puedo apreciar que IMARPE tuvo un 

PIM de S/. 106,25,374.00, lográndose ejecutar S/. 92,777,217.00 dejando de 

ejecutar S/ 13,475,158.00, representando este un IE de 0.87, siendo calificado 

como regular, el cual indica que hubo un menor grado de ejecución 

presupuestal según los centros de costos, incidiendo negativamente en el logro 

de los objetivos institucionales, estos resultados se asemejan con los 

resultados del trabajo investigación de Limachi (2018), donde según la 

evaluación del cumplimiento de las metas presupuestarias en términos de 

eficacia de los ingresos del IGP en al año 2017 se observa que el promedio del 

IE de los ingresos fue de 1.07 siendo calificado como muy bueno, concluyendo 

que se lograron alcanzar las metas y objetivos presupuestales y respecto a las 

metas presupuestales de los gastos según IE del IGP en el período 2017, 

obtuvieron un puntaje de 0.73 como promedio del IE de sus distintos centros 

de costos, lo que refleja un pobre grado de eficiencia en la ejecución de gastos 

siendo calificado como deficiente. Demostrando finalmente con este valor, que 

no se logró alcanzar con los objetivos institucionales y metas presupuestales 

de la institución antes mencionada. Al igual Aréstegui (2019), en su trabajo de 

investigación mostro que el IE de ingresos para la UNA Puno en el año 2016 

fue de 0.90, denotando un bajo grado de ejecución de ingreso según PIM y 

para el periodo 2016 para la UNAJ fue 1, lo que refleja un buen nivel de 

ejecución de gastos referente al PIM. Para el periodo 2017 el IE de ingresos 

para la UNA Puno fue de 1.03, mientras para el 2017 para la UNAJ fue de 1.49, 

lo que indica que tuvo un elevado nivel de ejecución de ingresos respecto al 

PIM; es por ello que concluye que para el año 2016 no se alcanzaron con los 

objetivos y metas presupuestales programados por parte de las universidades 

públicas de la región de Puno. Referente al IE de gasto para la UNA Puno en 

el año 2016 fue de 0.89, mientras tanto el IE para el periodo 2016 para la UNAJ 

fue 0.47, lo que refleja un menor grado de ejecución de gastos referente al PIM; 

en el periodo 2017 el IE de Gastos para la UNA Puno fue de 0.89, mientras 

tanto el IE para el 2017 para la UNAJ fue de 0.78, lo que indica que tuvo un 

menor grado de ejecución de Gastos respecto al PIM; demostrando no se 

alcanzaron con los objetivos y metas presupuestales programados por parte de 

las universidades públicas de la Región de Puno. De igual manera Duran, Milla 
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(2020), observo que el IE respecto a los ingresos para el periodo 2018 y 2019 

tuvieron una puntuación de 0.99 y 0.98 respectivamente, siendo calificado su 

ejecución como muy bueno, caso contrario con los gastos que para los años 

2018 y 2019 presentaron un IE de 0.74 y 0.60 respectivamente, obtenido una 

calificación de deficiente, impactando negativamente en el cumplimento de sus 

funciones y objetivos institucionales afectando al ciudadano del distrito de 

Casca. Referente a la ejecución de sus proyectos según IE, de los 42 

proyectos, 15 presentaron una calificación de muy buena, pero 27 obtuvieron 

una calificación de deficiente, reflejando que no hubo una correcta gestión 

municipal, ya que no se cumplió con la ejecución de los proyectos según lo 

programado, impactando negativamente en el logro de objetivo y metas 

institucionales, afectando a la población brindando servicios deficientes por lo 

antes señalado. Por lo antes expuesto se puede confirmar que existe una 

relación directa entre la ejecución presupuestal y el logro de las metas física y 

presupuestales de cada actividad operativa de cada centro de costo, los cuales 

deberán estar alineados al cumplimiento de las acciones estratégicas y 

objetivos estratégicos del IMARPE, ya que una moderna gestión pública implica 

que una eficiente y eficaz gasto público o ejecución presupuestal debe estar 

alineada al logro o cumplimiento de las funciones y objetivos de la instituciones 

públicas con miras a satisfacer la necesidades de la población. 
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VI. CONCLUSIONES  

 

Conclusión N° 1, existe relación entre la ejecución presupuestal y el logro de 

objetivos del IMARPE en el período 2019. Al respecto según análisis tablas 4 y 

5 y figuras del 4 al 6, según análisis realizado se puedo apreciar que se tuvo un 

PIM programado de S/. 106,25,374 ejecutándose al final del ejercicio un monto 

de S/. 92,777,217 dejando de ejecutar S/13,475,158 representando este un 

indicador de eficacia respecto al PIM de 0.87, no cumpliendo con las metas 

físicas y presupuestarias según indicador de eficacia de cada actividad 

operativa y acciones estratégicas de cada centro de costos, esto incidió 

negativamente en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

Conclusión N° 2, existe relación entre la ejecución presupuestal y el logro de 

las metas físicas del IMARPE en el año 2019, en el análisis de tablas 4 y 5 así 

como de las figuras 4 y 5, mostraron que la ejecución presupuestal de gastos 

por categoría presupuestal, proyecto/producto y Actividad, fue deficiente, ya 

que de las 16 actividades programadas, 09 presentaron un ejecución 

presupuestal dentro del rango de 95 a 100%, siendo aceptable, mientras que 

los otros 07 presentaron una ejecución por debajo del 90%, representando falta 

de ejecución de gasto y por fuente de financiamiento se observó que por RO 

tuvo un presupuesto de gasto de S/ 83,420,359 representado un 78.51%, 

ejecutándose S/ 81,771,691 representado un 76.96%, dejando de ejecutar un 

1.55%, respecto a RDR se programó un presupuesto de gasto de S/. 

16,513,900 representado un 15.54%, ejecutándose S/ 8,649,222 representado 

un 8.14%, dejando de ejecutar un 7.40%, respecto a DYT tuvo un presupuesto 

de gasto de S/ 6,318,115 representando un 5.95%, ejecutándose S/ 1,358,273 

representado un 2.22%, dejando de ejecutar un 3.73%. 

 

Respecto al logro de metas físicas podemos decir que de los 23 de centros de 

costos, solo 16 lograron cumplir con el 100% de su metafísica programada y 02 

lograron un cumplimiento dentro del rango de 95 a 98% y 05 lograron un 

cumplimento debajo del 89%. 
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Respecto a la ejecución presupuestal 16 centro de costo obtuvieron un 

porcentaje de ejecución presupuestal dentro del rango de 91 a 99.8% y 07 

estuvieron por debajo del rango antes mencionado, demostrando que la 

ejecución presupuestal no se dio en su totalidad, debido a la falta de capacidad 

de gasto, el cual inciden negativamente en el logro de las metas físicas. 

Además, según tabla N° 5, después del análisis estadístico, a través de la 

regresión lineal se pudo determinar que existe una relación directamente 

proporcional entre la meta física y la ejecución presupuestal, ya que el r 

calculado 0.212, es positiva, pero como no se aproxima a 1, dicha relación es 

débil. 

 

Conclusión N° 3, existe relación entre la ejecución presupuestal y el 

cumplimiento de Metas presupuestarias en termino de eficacia del IMARPE en 

el año 2019, según análisis de la figura 6, referente al cumplimiento de las 

metas presupuestarias según IE de los 23 de centros de costos, solo 12 

lograron cumplir un cumplimiento dentro del rango de 1 al 0.95, calificado como 

muy bueno, 04 tuvieron un cumplimiento dentro del rango de 0.94 al 0.90, 

calificado bueno, 01 logro un cumplimento dentro del rango de 0.89 al 0.85, 

calificado regular y 06 lograron un cumplimiento dentro del rango de 0.84 al 

0.00, calificado como deficiente y como promedio se obtuvo 0.87 siendo 

calificado como regular, demostrando que la falta de eficiente ejecución 

presupuestal, incidiendo negativamente en el logro de los objetivos 

institucionales.  
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VII. RECOMENDACIONES 

 

1. Los centros de costo deberán remitir al área de logística, con una debida 

anticipación los requerimientos de bienes y servicios correspondientes, para 

así cumplir con las metas físicas y presupuestales de las actividades 

operativas programadas en el POI. 

2. Dar mayor énfasis a la capacitación del personal responsable en el 

planeamiento estratégico, procesos presupuestales y logísticos, hacia el 

correcto cumplimiento de sus funciones. 

3. Comprometer a la alta dirección y a los responsables de la ejecución del POI 

según centro de costos, de la importancia de realizar una correcta 

programación, ejecución, seguimiento y monitoreo de las metas físicas y 

presupuestales. 

4. Los responsables de los centros de costo deberán de informar en el 

aplicativo CEPLAN el cumplimiento real de las metas físicas programadas, 

y no considerar el cumplimiento total al final de año, por evitar ser evaluados, 

ya que el cumplimento de las metas presupuestales tiene relación directa 

con la obtención de las metas físicas.  

5. Implementar un sistema informático, el cual permita articular los sistemas 

administrativos que tenga injerencia en la ejecución presupuestal, metas 

físicas actividades operativas del POI, insumos, tareas, programas 

presupuestales metas, con el objetivo de poder evaluar el cumplimiento de 

los objetivos institucionales a través de una eficiente ejecución del gasto. 

6. Plantear reuniones mensuales de coordinación, con todos los responsables 

de los centros de costos y el personal de la oficina de planeamiento y 

presupuesto, con el objetivo de evaluar el avance de ejecución de las metas 

físicas y presupuestales según POI.  
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ANEXO N° 9 

CARTA DE AUTORIZACIÓN DE TESIS 



ANEXO N° 10 

Ejecución Presupuestal de Gastos por Categoría Presupuestal, Proyecto/Producto y Actividad del periodo 2019 

Fuente: Elaboración Propia 



ANEXO N° 11 

Ejecución Presupuestal por Fuente de Financiamiento periodo 2019 

Fuente: Elaboración Propia 



Meta 

Anual
Eje Anual % Eje PIM Devengado % Eje 

1 Consejo Directivo OEI: 05/AEI: 5.02 48 48 100% 974,496S/.     348,762S/.     35.8%

2 Secretaria General OEI: 05/AEI: 5.02 24 24 100% 3,244,864S/.     1,161,331S/.     35.8%

3
Direccion Ejecutiva 

Cientifica 

OEI: 05/AEI: 5.04,5.03,5.02 

OEI: 01/AEI: 01.01
57 56 98% 964,129S/.     345,060S/.     35.8%

4 OCI OEI: 05/AEI: 5.02 12 12 100% 479,273S/.     478,236S/.     99.8%

5 OGA OEI: 05/AEI: 5.01,5.02,5.03 50 48 96%  S/.    27,205,588  S/.  23,849,630 87.7%

6 OGPP OEI: 05/AEI: 5.02,5.03 18 18 100%  S/.    3,348,298  S/.    2,001,768 59.8%

7 OGAJ OEI: 05/AEI: 5.02 12 12 100% 525,439S/.     519,241S/.     98.8%

8 AFF OEI: 01/AEI: 1.01 26 26 100% 6,834,821S/.     6,665,876S/.     97.5%

9 DGIRP OEI: 01/AEI: 1.01 70 70 100% 4,429,531S/.     4,366,859S/.     98.6%

10 DGIRDL
OEI: 02/AEI: 1.01, 2.01OEI: 

02/AEI: 2.01
72 64 89% 9,023,839S/.     8,789,671S/.     97.4%

11 DGIOCC
OEI: 03/AEI: 3.01,3.02OEI: 

01/AEI: 1.01
9 9 100% 13,508,071S/.     13,260,363S/.  98.2%

12 DGIHSRAP
OEI: 01/AEI: 1.01OEI: 

02/AEI: 2.02
58 51 88% 4,365,804S/.        3,601,913S/.     82.5%

13 DGIA
OEI: 02/AEI: 2.03OEI: 

04/AEI: 4.01,4.02,4.03
1850 1850 100% 12,760,453S/.     9,438,154S/.     74.0%

14 LC Tumbes OEI: 01/AEI: 1.02 33 28 85% 2,743,275S/.     2,502,581S/.     91.2%

15 LC Paita OEI: 01/AEI: 1.01 44 44 100% 2,000,062S/.     1,883,448S/.     94.2%

16 LC Santa Rosa
OEI: 01/AEI: 1.01,1.02OEI: 

03/AEI: 3.01
38 38 100% 1,304,479S/.     1,242,999S/.     95.3%

17 LC Huanchaco

OEI: 01/AEI: 1.01,1.02OEI: 

03/AEI: 3.01OEI: 03/AEI: 

3.02

73 73 100% 1,767,072S/.     1,655,283S/.     93.7%

18 LC Chimbote 
OEI: 01/AEI: 1.01OEI: 

02/AEI: 2.01,2.03
47 47 100% 1,624,829S/.     1,604,409S/.     98.7%

19 LC Huacho

OEI: 01/AEI: 1.02OEI: 

02/AEI: 2.01,2.03OEI: 

03/AEI: 3.01OEI: 04/AEI: 

4.01

65 65 100% 1,990,035S/.     1,958,532S/.     98.4%

20 LC Pisco OEI: 01/AEI: 1.02 72 45 63% 1,691,066S/.     1,679,913S/.     99.3%

21 LC Camana

OEI: 01/AEI: 1.01,1.02OEI: 

03/AEI: 3.01OEI: 04/AEI: 

4.01

56 56 100% 1,634,133S/.     1,616,596S/.     98.9%

22 LC Ilo OEI: 01/AEI: 1.01,1.02 49 49 100% 2,532,278S/.     2,508,523S/.     99.1%

23 LC Puno
OEI: 01/AEI: 1.02OEI: 

03/AEI: 3.03
27 16 59% 1,300,539S/.     1,298,066S/.     99.8%

2810 2749 98% 106,252,374S/. 92,777,216S/.  87.3%TOTAL

OEI/AEIN° Centro de Costo 

Meta Fisica Ejecucion Presupuestal

ANEXO N° 12 

Relación de la ejecución presupuestal con el logro de metas físicas por 

centro de costos del periodo 2019. 

Fuente: Elaboración Propia 



ANEXO N° 13 

Cumplimiento de metas presupuestaria en términos de eficacia, por centro 

de costo y el logro de objetivos del periodo 2019. 









Fuente: Elaboración Propia 




